
 
CONTRATO DE SERVICIOS SISTEMATIZADOS 

 
 
 
En la ciudad de _________________, a los _____ días del mes de 
__________ de _______, entre los suscritos: **______________________, 
sociedad con domicilio en ________________________, representada 
legalmente por , mayor de edad y vecino de ____________________, quien en 
adelante se denominará EL CLIENTE; y **, sociedad domiciliada en 
________________________, representada en este acto por 
________________________________, mayor de edad y vecino de 
_____________________, quien en adelante se denominará LA EMPRESA; se 
celebra el presente Contrato de Servicios Sistematizados, sujeto a las 
siguientes cláusulas: 
 
SERVICIOS 
_______________________________________________________________
_______________________________________________________________
______________________________________________________. 
 
VIGENCIA 
El presente contrato tendrá una duración de __________ meses, contados a 
partir de las operaciones del CLIENTE correspondientes al mes de 
__________ de _________, hasta el mes de __________ de __________. 
Salvo demoras imputables a LA EMPRESA o acuerdo expreso en contrario, el 
contrato finalizará el día ____________, cesando desde esa fecha la obligación 
de LA EMPRESA de prestar los servicios pactados. 
 
LA EMPRESA se reserva el derecho de no aceptar este convenio si no es 
firmado por EL CLIENTE y entregado antes del día __________. 
 
PLAN DE ENTREGAS 
_______________________________________________________________
_______________________________________________________________
______________________________________________________. 
 
PRECIOS 
El precio total por la prestación de los servicios será de __________ pesos 
($__________). 
 
RESCISIÓN POR AUMENTO DE PRECIOS 
Si, como consecuencia de incrementos en los precios, EL CLIENTE considera 
que los mismos son excesivos, podrá dar por terminado este convenio con un 
preaviso de sesenta (60) días, contados a partir de la fecha de notificación. 
 
GASTOS ADICIONALES 
Cuando, por solicitud expresa de EL CLIENTE, o por errores, demoras u 
omisiones atribuibles a este, LA EMPRESA deba incurrir en gastos no 



previstos, EL CLIENTE se compromete a pagarlos adicionalmente al precio 
pactado. Entre dichos gastos se incluyen, entre otros: 
 
Comunicaciones telefónicas de larga distancia 
 
Gastos de envío o fletes 
 
Tiempo de desplazamiento del personal de LA EMPRESA superior a dos (2) 
horas 
 
Trabajos realizados en horas extras, sábados, domingos o festivos 
 
Cuando sea posible, LA EMPRESA avisará previamente al CLIENTE sobre 
dichos gastos. 
Salvo pacto en contrario, LA EMPRESA proveerá formularios, discos y demás 
suministros necesarios, que serán facturados a los precios vigentes al 
momento de su utilización. 
 
CONDICIONES DE PAGO 
El pago se realizará a _______ días fecha factura. 
No se otorgarán descuentos por pago anticipado. 
La falta de pago en los plazos estipulados generará mora automática del 
CLIENTE. 
 
MODIFICACIONES DE LOS SERVICIOS 
Si alguno de los servicios descritos debe ser modificado, LA EMPRESA podrá 
ajustar los cargos correspondientes a partir de la fecha de modificación, previa 
notificación escrita al CLIENTE. 
 
RESPONSABILIDAD POR INFORMACIÓN 
LA EMPRESA no será responsable por errores o deficiencias en la información 
suministrada por EL CLIENTE, y podrá rechazar aquella que considere 
incorrecta, incompleta o fuera de las condiciones pactadas en el “Plan de 
Entregas”. 
 
EL CLIENTE abonará los trabajos adicionales que resulten necesarios por tales 
deficiencias, aplicándose las tarifas vigentes al momento de la ejecución. 
 
INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE INFORMACIÓN DEL CLIENTE 
Si EL CLIENTE no entrega la información dentro de los plazos pactados en el 
“Plan de Entregas”, o si se requieren trabajos adicionales por deficiencias de 
información o mayor volumen del previsto, LA EMPRESA hará lo 
razonablemente posible para cumplir con los plazos. 
 
Sin embargo, EL CLIENTE acepta que estos puedan ampliarse y reconoce la 
obligación de pagar los cargos adicionales correspondientes. 
 
MATERIALES Y SOPORTES 



Todas las tarjetas, disquetes, formularios y demás medios de registro de datos 
provistos por EL CLIENTE o por LA EMPRESA, podrán ser retenidos por LA 
EMPRESA hasta la finalización de los trabajos asociados. 
 
Concluidos los mismos, dichos elementos quedarán a disposición de EL 
CLIENTE por treinta (30) días. Una vez vencido ese plazo, LA EMPRESA 
podrá disponer libremente de ellos sin obligación de pago o indemnización 
alguna. 
 
LUGAR DE ENTREGA DE INFORMACIÓN Y RESULTADOS 
Salvo acuerdo en contrario, la recepción de materiales e información por parte 
de EL CLIENTE, así como la entrega de resultados por LA EMPRESA, se 
realizará en las oficinas ubicadas en ____________________________. 
 
Se firman dos (2) ejemplares del presente contrato, quedando uno en poder de 
cada parte. 
 
 
 
EL CLIENTE​​ ​ LA EMPRESA      
 
……………………….​ ​ ………………………. 
 


